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2. Que el 04 de julio de 2019,esta Dirección Generalde Gestión de Exploracióny Extracción de Recursos
Convencionales(en lo sucesivoDGGEERC)emitió el oficio No.ASEA/UGI/DGGEERC/1051/2019dirigido a
la empresa SERVICIOSAMBIOTRAT, S.A. DE C.V., mediante el cual realizó un requerimiento de
información adicional,mismo que senotificó electrónicamente el11dejunio del mismo año alC.Roberto
Chávez Blanco.

3. Que el 30 dejulio de 2019,la empresa SERVICIOSAMBIOTRAT,S.A.DEC.V.,ingreso en el AAR de esta L/;
AGENCIA,el escrito sin número de misma fecha, registrado con Número de Folio 029578/07/19, por I?
medio del cual presentó la información requerida mediante oficio No. ASEA/UGI/DGGEERC/1051/2019
de fecha 04 de julio de 2019.

l. Que el día 27de junio de 2019,se recibió en el AAR de estaAGENCIA,el escrito sin número de fecha 25
de junio del mismo año, registrado con Numero de Bitácora 09/H6A0588/06/19, mediante el cual la
empresa denominada SERVICIOSAMBIOTRAT,S.A.DEC.V.,presentó la solicitud de Autorización para
el Manejo de ResiduosPeligrosos,Modalidad G.- Tratamiento de SuelosContaminados (SEMARNAT-07-
033-G).

RESULTANDO

Hago referencia a su escrito sin número de fecha 25 de junio de 2019,recibido en el Área de Atención al
Regulado (en lo sucesivoAAR) de esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (en lo sucesivoAGENCIA)el 27 dejunio de mismo año, registrado con el
Numero de Bitácora09/H6A0588/06/19 a través del cual solicitó laAutorización para prestar el servicio de
Tratamiento de Suelos y Materiales Semejantes a Suelos Contaminados con Hidrocarburos, provenientes
de la realizaciónde obrasy/o actividadesdel Sector Hidrocarburos señaladosen el artículo 3 fracción XIde la
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos.

Asunto: Autorización para el Tratamiento de
SuelosContaminados.

Bitácora: 09/H6A0588/06/19
Folio:029578/07/19

C.ROBERTOCHÁVEZBLANCO
REPRESENTANTELEGALDELA EMPRESA
SERVICIOSAMBIOTRAT,S.A.DEC.V.
SIERRADELPEGUIS,NO.11804,COL SIERRAAZUL,
CHIHUAHUA,C.P.31384,CHIHUAHUA.
TELÉFONO:.6144465067
CORREO:carmen.chavez@ambiotrat.mx
PRESENTE
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Proceso de Para el tratamiento de Contaminante InsumosNo tratamiento

En el sitio contaminado

• Hidrocarburos Triple 77, Fosfato di amónico,BioventeoAerobio Sueloscontaminados fracción ligera,
1 en el sitio con hidrocarburos. Hidrocarburos

PolyPetro50lve PP52 700,
contaminado Sollbac IPSoil

fracción media

111. Que por la descripción de losprocesosy actividadesque desarrolla la empresa,esde competencia federal
en materia de residuos peligrosos para realizar la actividad de tratamiento de residuospeligrosos (suelos
contaminados con hidrocarburos) provenientes del sector hidrocarburos, tal y como lo disponen los
artículos5 fracción XLIy XXXIIY50 fracción I de la LeyGeneralpara laPrevencióny Gestión Integral de los
Residuos,34 Bis, 49 fracción VII del Reglamento de la LeyGeneral para la Prevención y Gestión Integral
de losResiduospara llevar a cabo:

a) Solicitud de Autorización para el Manejo de ResiduosPeligrosos.Modalidad G.Tratamiento de
SuelosContaminados;

b) Pagode derechos;
c) Programa de atención a contingencias y Programa de capacitación;
d) Descripcionestécnicas y Diagramasde flujo de losprocesosa aplicar;
e) Hojasde Datosde Seguridad de los insumos a utilizar, firmadas por el representante legal;
f) Constanciade no patogenicidad de losmicroorganismos a utilizar en losprocesosde tratamiento;
g) Pólizade Seguro No.RCG1900000000045003 expedida por ElÁguila compañía de segurosSA de

C.V.,a favor SERVICIOSAMBIOTRAT,S.A DE C.V.,con vigencia del 09 de julio de 2019al 14 de
febrero de 2020.

h) Escritura Numero pública N°16,668(dieciséismil seiscientossesentay ocho) que contiene el acta
constitutiva de SERVICIOSAMBIOTRAT,S.A DE C.V.,expedida el 26 de abril de 2019,en Distrito
Morelos, Chihuahua, por el Lic. Raúl Flores Sáenz Notario Público Numero 4, que ampara la
actividad que pretende desarrollar.

11. Que esta DGGEERCprocedió a revisary evaluar la información que integra el expediente el cual consta
de lossiguientes documentos:

l. Que esta DGGEERCde la AGENCIA es competente para revisar, evaluar y resolver la solicitud de
tratamiento de sueloscontaminados de conformidad con lo dispuesto en losartículos 4 fracción XVY25
fracción XIy XXdel Reglamento Interior de laAgencia Nacionalde Seguridad Industrial y de Protección
al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; l° segundo párrafo y 34 Bis del Reglamento de la Ley
General para la Prevencióny Gestión Integral de losResiduos.

CONSIDERANDO

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
DirecciónGeneralde Gestión de Exploración

y Extracciónde RecursosConvencionales
OficioASEA/UGI/ DGGEERC/1260/2019

Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0073-19
Ciudad de México, a 08 de agosto de 2019
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Proceso de
Para el tratamiento de Contaminante InsumosNo tratamiento

• HAP's'
• BTEX**

· Hidrocarburos

Extracción de
fracción ligera,

Sueloscontaminados Hidrocarburos
2 Vapores en el sitio con hidrocarburos. fracción media N/A

contaminado HAP's*·· BTEX**

• Hidrocarburos Triple 77, Fosfato di amónico,
Biorremediación por Sueloscontaminados fracción media, Po/yPetroSolvePPS2700,

3 Landfarming en el con hidrocarburos Hidrocarburos Solibac IP Soil,Hidróxido de
sitio contaminado fracción pesada calcio, materia orgónica,

· HAP's* sulfato de aluminio

A un lado del sitio contarninado

Sueloscontaminados Hidrocarburos Triple 77, Fosfato di amónico,·Biorremediación con hidrocarburos y fracción media, PolyPetroSolve PPS2700,
4

por Landfarming Materiales Semejantesa Hidrocarburos So/ibac IPSoil,Hidróxido de
aun lado del sitio Sueloscontaminados fracción pesada calcio, materia orgánico,
contaminado con hidrocarburos'" · HAP's' sulfato de aluminio

Sueloscontaminados Hidrocarburos Triple 77, Fosfato di amónico,·Biorremediación con hidrocarburos y fracción media, Po/yPetroSolve PPS2700,
S

por Biopilas a un MaterialesSemejantes a Hidrocarburos Solibac IPSoil,Hidróxido de
lado del sitio Sueloscontaminados fracción pesada calcio, materia orgánica,
contaminado con hidrocarburos'" • HAP's* sulfato de aluminio

Sueloscontaminados Hidrocarburos·Oxidación Química
con hidrocarburos y fracción media,MaterialesSemejantes a Triple 77, Fosfato de amonio,

6 a un lado del sitio Sueloscontaminados
Hidrocarburos peróxido de hidrogeno

contaminado con hidrocarburos'"
fracción pesada

· HAP's*

Lavadode suelo a Sueloscontaminados Hidrocarburos Triple 77, Fosfato de amonio,•7 un lado del sitio con hidrocarburos y fracción media, Crystal Simple Creen
contaminado Materiales Semejantesa

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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y Extracción de RecursosConvencionales
Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1260/2019
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•

• Con perforación manual o maquinaria de perforación rotaria se perforarán pozosentre 4" a12"
de diámetro a diferentes profundidades, dependiendo de la extensión de la pluma
contaminante y de los requerimientos específicosdel sitio.

• Terminada la perforación, se instalará dentro del pozo tubería de PVChidráulico cédula 40 de
2" a 4" de diámetro, con tramos ranurados y tramos lisos,dependiendo de las características
específicasdel sitio, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la
tubería y la pared del pozo de inyección.

• Enel extremo inferior de la tubería se instalará un tapón sello de PVChermético.
• Enel extremo superior de la tubería se instalará una conexión tipo Cruzo tipo 'T.
• En la parte superior de la Cruz o "T" se instalará un tapón de hule hermético y en un extremo

lateral de laCruz o 'T se instalará una válvula de paso o de cierre para interconectar cada pozo
a un cabezal.

• El espacio anular se rellenará con gravilla o arena sílica,seguido de un sello de bentonita y a
nivel de piso se colocará un sello de bentonita-cemento.

• Lospozosde inyección seconectarán entre sía travésde un ramal de interconexión superficial,
construido con tubería de PVChidráulica de 2" a4" de diámetro con accesoriosnecesarios(Tes,
copies, niples,codos,válvulas,etc.).

~~~'~~r~~'1~,~:r:~7:~~:c~~~:~~;:':e~o~~~:~~~,~j~ncompresordepresión/vado1tt
2019

• Eltratamiento se realizaráen el sitio donde seencuentran los suelos contaminados, por lo que
no sedeberán remover o transferir a un sitio diferente al original.

1. Bioventeo Aerobio en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados con
Hidrocarburos fracción ligera, Hidrocarburos fracción media, BTEXy HAP-s.

IV. Que los procesosy actividades que desarrolla la empresa consistirán en lo siguiente:

• Hidrocarburos Aromáticos Policlcllcoso Polinucleares,** Benceno,Tolueno, Etllbenceno, Xllenos (suma de isómeros)
NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012,"'Lodos de presas,lodosy sedimentos de cárcamos, lodos y sedimentos de tanques
de almacenamiento, entre otros Artículo 149 último párrafo del Reglamento de la LeyGeneral para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

Proceso de
Para el tratamiento de Contaminante InsumosNo tratamiento

Sueloscontaminados Hidrocarburos
con hidrocarburos'" fracción pesada

• HAP's•

Sueloscontaminados
Neutralización con ácidos y Suelos COLA, COLB, Triple 77, Fosfato

química a un lado . Ácidos
7 contaminados con bases de amonio, PolyPetr050lve

del sitio provenientes del sector • Bases PP52 700,Soliboc IP50il
contaminado hidrocarburos

- -

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Oficio ASEA/UGI/DGGEERC/1260/2019

Autorización No. ASEA-ATI-SCH-0073-19
Ciudad de México, a 08 de agosto de 2019

AC::.HCI4 oa SE'CiU~IDAD.
EN"tA-cf V AIo48IENT'!:

ASEA. ~ MEDIO AMBIENTE
~ .# <rC':U:T~.'''' CJ. .... COIOa.... 'r-..TC.., ;n::cuI;SO$ ",,ooT,¡*A\U._ ...



~""o.o''''' ._~
1!..'\t.tLlA......oZAPA:f..\

2019Página 5 de 22Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C.P. 14210,
Tlalpan, CDMX t: 01(SS) 9126-0100, www.asea.gob.mx

•

Con perforación manual o con maquinaría de perforación rotaria se perforarán pozosde 4" a
12" de diámetro a diferentes profundidades, dependiendo de la extensión de la pluma
contaminante y de los requerimientos específicosdel sitio.
Terminada la perforación,se instalarádentro del pozotubería de PVChidráulico cédula 40 de
2" a 4" de diámetro, con tramos ranuradosy tramos lisos,dependiendo de lascaracterísticas _¡::;

h-~Y

•

Eltratamiento se realizaráen el sitio donde seencuentran lossueloscontaminados, por lo que
no sedeberán remover o transferir a un sitio diferente al original.

•

2. Extracción de Vapores en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos contaminados con
Hidrocarburos fracción ligera, Hidrocarburos fracción media, BTEXy HAP' s.

• Secolocará una membrana de polietileno de alta densidad para evitar la infiltración de agua
de lluviae incrementar el radio de influencia generado por el compresor.

• El número, ubicacióny profundidad de lospozosdependerádel tamaño del sitio contaminado
y volumen del suelocontaminado.

• La inyecciónde airese realizaráde manera continua durante el procesode tratamiento hasta
alcanzarlosnivelesde limpieza requeridos.

• A través de los pozos de inyección, se realizará la aplicación de los microrganismos
PolyPetroSolve PPS2 700 o Solibac IP Soil, previamente activados en agua. De igual manera se
adicionarán losnutrientes Triple 77, Fosfato di amónico.

• La cantidad y concentración de la solución de microorganismos y nutrientes dependerá del
tipo de sueloen tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburosa remover.

• Cada 15 días, se realizará un monitoreo de los flujos de bombeo para determinar las
concentracionesde losvapores:CompuestosOrgánicosVolátiles (COv's),Dióxido de Carbono
(C02)y Oxigeno.

• Durante todo el procesode tratamiento se controlarán lascondiciones de temperatura, pH,
humedad y UnidadesFormadorasde Colonias.

• Encasode requerirsey que segeneren por la inyecciónde aire unadescargade vapores,estos
serán controlados y limpiados por medio de un filtro de carbón activado con capacidad
suficiente para la retención total de ellos.Unavez saturado o terminado el tratamiento, será
desconectadoy se extraerá para ser enviado a disposición final por medio de una empresa
especializaday autorizadaparaestostrabajos.

• Unavezque se alcancen los nivelesde limpieza requeridosse procederáa un MuestreoFinal
Comprobatorio realizándoloconforme a lo establecidoen la normatividad vigente a través de
un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicanade Acreditación E.M.A.y aprobado ante la
autoridad competente.

• El agua extraída por los pozos durante el proceso será enviada fuera del sitio para su
tratamiento autorizado,debiendo cumplir con la normatividad aplicableen lamateria.

• Unavezconcluido el tratamiento seprocederáal selladode pozos.
• Esteprocesode tratamiento no incluye el usode oxidantes y/o surfactantes químicos yaque

no seasegurael control total de lamigración, al subsueloy manto freático de estos productos
y de loscontaminantes presentesen el sitio.

Agencia Nacionalde SeguridadIndustrial y
de Protección al MedioAmbiente del SectorHidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

VExtracción de RecursosConvencionales
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3. Biorremediación por Landfarming en el sitio contaminado, para el tratamiento de suelos
contaminados por Hidrocarburos fracción media, Hidrocarburos fracción pesada y HAP-s.

específicasdel sitio, dejando un diámetro que permita tener 2" de espacio anular libre entre la
tubería y la pared del pozode extracción.

• Enel extremo inferior de la tubería se instalará un tapón capa de PVChermético.
• Enel extremo superior de la tubería se instalará una conexión tipo Cruzo tipo 'T.
• En la parte superior de la Cruzo 'T se instalará un tapón de hule hermético y en un extremo

lateral de laCruzo 'T' se instalará una válvula de pasoo de cierre para interconectar cada pozo
a un cabezal.

• El espacio anular se rellenará con gravilla de media pulgada o filtro de arena, seguido de un
sellode bentonita ya nivel de pisose colocaráun sello de bentonita-cemento.

• Lospozosdeextracción seconectarán entre síatravésde un ramal de interconexión superficial,
construido con tubería de PVChidráulica de 2"a4" de diámetro con accesoriosnecesarios(Tes,
copies,niples,codos,válvulas,etc.);y a su veza un sistema de inyección/extracción de aire.

• Elsistema de extracción e inyección de aireestaráconectado aun compresor y bomba devacío,
además de un sistema de condensación de vapores, reductores de ruido y filtros de carbón
activado parael tratamiento de losCOV'sextraídos.

• Secolocará una membrana de polietileno de alta densidad para evitar la infiltración de agua
de lluvia e incrementar el radio de influencia generado por el compresor.

• El número, ubicación y profundidad de lospozosdependerá del tamaño del sitio contaminado
y volumen del suelo contaminado.

• Laextracción de COV's se realizaráde manera continua hasta alcanzar los nivelesde limpieza
requeridos.

• Durante todo el procesosecontrolarán los parámetros de temperatura y humedad.
• Una vez que se alcancen los nivelesde limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final

Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de
un laboratorio acreditado ante laEntidad Mexicanade Acreditación (E.M.A.)y aprobado ante la
autoridad competente.

• Latoma demuestrasy lasdeterminaciones analíticasde losparámetros se realizaráde acuerdo
con lo establecido en la normatividad aplicabley conforme a la propuesta de remediación que
al efecto seapruebe.

• Elagua extraída de lospozosdurante el procesoseráenviada fuera del sitio parasutratamiento
autorizado, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en la materia.

• Unavezconcluido el tratamiento se procederá al sellado de pozos.
• Esteprocesode tratamiento no incluye el uso de oxidantes y/o surfactantes químicos ya que

no se asegurael control total de la migración, al subsueloy manto freático de estos productos
y de loscontaminantes presentesen el sitio.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración
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Conuna pendiente suficiente (de1a2%)paracaptar loslixiviadosgeneradosdurante el proceso.
La basede la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espesor,
compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación
AASHTOestándar. Q ~

~~v-
2019

•
Condimensiones de acuerdocon el volumen de sueloo material contaminado atratar.•

Seconstruirá una o másceldas de tratamiento de la siguiente manera:

4. 8iorremediación por Landfarming aun ladodel sitio contaminado, para el tratamiento de Suelos
contaminados y Materiales Semejantes a Suelos contaminados por Hidrocarburos fracción
media, Hidrocarburos fracción pesada y HAP-s.

• Al suelo contaminado se le aplicaráagua hasta humectar el material contaminado. Mediante
el empleo de un tractor agrícola, maquinaria pesada o manualmente será mezclado para
homogeneizar.

• Loshidrocarburos altamente intemperizadosseráncolectadosy almacenadostemporalmente
y posteriormente serándispuestosde acuerdo a la normatividad aplicable.

• Sepreparará unasolución con losmicroorganismos Polypetrosolve PPS2700oSolibac IPSoily
seaplicará por riego o aspersiónsobreel sueloo material en tratamiento, homogeneizando.

• Seadicionarán los insumos Triple 77y/o Sulfato Diamónico. Seadicionarámateria orgánica..
• Lacantidad y concentración de lasoluciónde microrganismos y nutrientes dependerá del tipo

de sueloen tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a remover.
• La aplicación de los insumos y la aireación-mezclado-homogeneización de los suelos en

tratamiento se repetirá las veces que sean necesariashasta alcanzar los límites de limpieza
establecidosen la normatividad aplicable.

• Al final del tratamiento si segeneran lixiviadosseránmanejadoscomo residuopeligrosoy serán
enviadosa tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en
la materia.

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de Temperatura,
Humedad, pHy UnidadesFormadorasde Colonias.

• Serealizaráel monitoreo de lasconcentracionesde hidrocarburostotales de petróleo presentes
en el suelo,empleando paraello equipos de campo (espectrofotómetro).

• Conbaseen losresultadosobtenidos seevaluarásiserequiereo no un nuevociclo de aplicación
de los insumosenunciados.

• Si los valores de hidrocarburos analizados se encontraran por debajo de los niveles de
remediación requeridos se consideraráconcluido el tratamiento y se procederá al muestreo
final comprobatorio.

• Latoma demuestrasy lasdeterminaciones analíticasde losparámetrosserealizaráde acuerdo
con loestablecidoen la normatividad aplicabley conforme a lapropuesta de remediación que
al efecto seapruebe.

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o enviarla a
disposición final.

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos
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• El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y será
transportado a la celdade tratamiento y se inicia el procesode homogeneización.

• Al suelo contaminado se le aplicaráagua hasta humectar el material contaminado. Mediante
el empleo de un tractor agrícola, maquinaria pesada o manualmente será mezclado para
homogeneizar.

• Sepreparará una solución con losmicroorganismosPolypetrosolve PPS2700y seaplicará por
riego o aspersiónsobreel sueloo material en tratamiento, homogeneizando.

• Seadicionarán los insumos Triple 77y/o Sulfato Diamónico. Seadicionarámateria orgánica.
• Lacantidad y concentración de lasoluciónde microrganismosy nutrientes dependerá del tipo

de sueloen tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a remover.
• La aplicación de los insumos y la aireación-mezclado-homogeneización de los suelos en

tratamiento se repetirá las veces que sean necesariashasta alcanzar los límites de limpieza
establecidosen la normatividad aplicable.

• Al final del tratamiento sisegeneran lixiviadosseránmanejadoscomo residuopeligrosoy serán
enviadosa tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en
lamateria.

• Durante todo el proceso de tratamiento se controlarán las condiciones de Temperatura,
Humedad, pH y UnidadesFormadorasde Colonias.

• Serealizaráelmonitoreo de lasconcentracionesde hidrocarburostotalesde petróleo presentes
en el suelo,empleando paraello equiposde campo (espectrofotómetro).

• Conbaseen losresultadosobtenidos seevaluarásiserequiereono un nuevociclo de aplicación
de los insumosenunciados.

• Si los valores de hidrocarburos analizados se encontraran por debajo de los niveles de
remediación requeridos se considerará concluido el tratamiento y se procederá al muestreo
final comprobatorio.

Para el tratamiento:

• Secolocarásobreesta capauna membrana de polietileno de alta densidad con espesorde 40
milésimasde pulgada (1.0 mm de espesor).

• Seconstruirá un cárcamopara lacaptación de lixiviadoscon,al menos,la capacidad suficiente
paracaptar losescurrimientos que segeneren durante el procesode tratamiento, estedebe ir
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad.

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5m como máximo,
compactado y cubierto de polietileno de alta densidad.

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de
maquinaria pesada,se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15a 0.30 m de
espesorcompactada por lomenosal80%de laprueba Proctoro de laprueba de compactación
AASHTO.

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protecciónal MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión Industrial
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• El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y será
transportado a lacelda de tratamiento donde se inicia el procesode homogeneización.

• Con la retroexcavadoraseprocederáa homogeneizar el suelo contaminado y distribuirlo sobre
la celdade tratamiento.

• Previoal inicio del tratamiento, se realizaránlasmedicionesde losparámetros pH,temperatura
y humedad.

• La conformación de la pila estará en función del volumen del suelo contaminado y de las
dimensiones del espaciodisponible parael tratamiento.

• Se agregará agua, homogeneizando el suelo constantemente hasta obtener una humedad
uniforme sin rebasarla capacidadde campo.

Parael tratamiento:

• Condimensiones de acuerdocon el volumen de sueloo material contaminado atratar.
• Conunapendiente suficiente (de1a2%)paracaptar loslixiviadosgeneradosdurante el proceso.
• La basede la celda se construirá con una capa de material de arcilla de 0.20 m de espesor,

compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación
AASHTOestándar.

• Secolocarásobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espesorde 40
milésimasde pulgada [I.O mm de espesor).

• Seconstruirá un cárcamo para la captación de lixiviad?scon,al menos, la capacidadsuficiente
paracaptar losescurrimientos que segeneren durante el procesode tratamiento, estedebe ir
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad.

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de l5 m como máximo,
compactado y cubierto de polietileno de alta densidad.

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de
maquinaria pesada,se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15a 0.30m de
espesorcompactada por lomenosal 80%de laprueba Proctoro de la prueba de compactación
AASHTO.

Seconstruirá unao másceldasde tratamiento de la siguiente manera:

5_ Biorremediación por Biopilas a un lado del sitio contaminado para el tratamiento de Suelos
contaminados y Materiales Semejantes a Suelos contaminados por Hidrocarburos fracción
media,Hidrocarburosfracción pesaday HAP,s.

• Latoma demuestrasy lasdeterminaciones analíticasde losparámetrosse realizaráde acuerdo
con loestablecidoen la normatividad aplicabley conforme a la propuesta de remediación que
al efecto seapruebe.

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o enviarla a
disposición final
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Labasede lacelda seconstruirá con una capa de material de arcilla de 0.15a0.30m. de espesor,
compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación
AASHTO estándar. ~ #-

2019

•
•

Condimensiones de acuerdo"con el volumen de suelo o material contaminado a tratar.
Conuna pendiente suficiente (de1a2%)paracaptar los lixiviadosgeneradosdurante el proceso.

•

Se construirá una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera:

6. Oxidación Química a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de Suelos contaminados
y Materiales Semejantes a Suelos contaminados por Hidrocarburos fracción media,
Hidrocarburos fracción pesada y HAP -s.

• Se realizará la aplicación de los microrganismos Polypetrosolve PPS2700y/o Solibac IP Soil,
previamente activados en aguay se homogeneizará con el suelo contaminado.

• Seadicionarán los insumos Triple77y/o Sulfato Diamónico. Seadicionará materia orgánica.
• Lacantidad y concentración de la solución de microrganismos y nutrientes dependerá del tipo

de suelo en tratamiento, tipo y concentración de hidrocarburos a remover.
• Con la mezcla de insumos y suelo contaminado, se construirá la biopila con una altura entre

1.20m a 1.50m y entre 3.00 m a 4.00 m de ancho, dichas medidas serán tomadas como
referencias.

• Cada72 horasse aplicarán los insumos, se realizaráel traspaleo y homogeneización del suelo o
material en tratamiento y se conformará una nueva biopila.

• Al final del tratamiento si se generan lixiviados, serán manejados como residuo peligroso y
serán enviados a tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la normatividad
aplicable en la materia.

• Durante el procesode tratamiento semonitorearán losparámetros pH, humedad, temperatura
y nutrientes.

• Serealizaráel monitoreo de lasconcentraciones de hidrocarburos totales de petróleo presentes
en el suelo,empleando para ello equipos de campo (espectrofotómetro).

• Conbaseen losresultadosobtenidos seevaluarásise requiere o no un nuevociclo de aplicación
de los insumos enunciados.

• Una vez que se alcancen los nivelesde limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final
Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de
un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicanade Acreditación (E.M.A.)y aprobado ante la
autoridad competente.

• Latoma demuestras y lasdeterminaciones analíticasde losparámetros serealizaráde acuerdo
con lo establecido en la normatividad aplicable y conforme a la propuesta de remediación que
al efecto seapruebe.

• Terminado el tratamiento, el suelo limpio será reincorporado a la zona de excavación o podrá
disponerse en un sitio autorizado por laautoridad competente.

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o enviarla a
disposición final.

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
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Conbaseen losresultadosobtenidos seevaluarási serequiereo no un nuevociclo de oxidante.• f
fJl~
2019

Serealizaráel monitoreo de lasconcentracionesde hidrocarburostotales de petróleo presentes
en el suelo,empleando paraello equiposde campo (espectrofotómetro).

•

• El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y será
transportado a la celda de tratamiento donde se inicia el procesode homogeneización.

• Conmaquinaria pesadaseprocederáahomogeneizar el suelocontaminado y distribuirlo sobre
la celda de tratamiento en capasno mayoresa0.60m.

• Previoal inicio del tratamiento, se realizaránlasmedicionesde losparámetros pH,temperatura,
humedad y UnidadesFormadorasde Colonias.

• Se aplicará mediante aspersión empleando, Peróxido de hidrogeno sobre el material en
tratamiento, homogeneizando parafavorecer la reacciónde oxidación mediante el empleo de
maquinaria pesada para permitir una homogeneización total y humectación de todo el
material.

• La aplicación de los insumos se realizaráde manera continua durante todo el proceso de
tratamiento hastaalcanzar losnivelesde limpieza requeridos.

• La concentración de insumos podrá variar dependiendo del tipo y concentración del
hidrocarburo a removery tipo de sueloo material a tratar.

• Durante el proceso de tratamiento se monitorearán los parámetros pH, humedad y
temperatura.

• Serealizaráperiódicamente la homogeneizacióna fin de conservar lascondicionesóptimas de
aireaciónevitando lageneración de lixiviados,hastaalcanzarlosnivelesde limpieza requeridos
para lo cual semonitorearán losnivelesde hidrocarburoscon equipo de campo.

• Durante el procesode tratamiento semantendrá lahumedad óptima de lossuelosevitando la
generación de lixiviados.

• Loslixiviadosgenerados resultantesseránmanejadoscomo residuopeligrosoy seránenviados
atratamiento o disposiciónfinal,debiendo cumplir con lanormatividad aplicable en lamateria.

Para el tratamiento:

• Secolocarásobre estacapa una membrana de polietileno de alta densidad con espesorde 40
milésimasde pulgada (1.0 mm de espesor).

• Seconstruirá un cárcamo para la captación de lixiviadoscon,al menos, la capacidadsuficiente
paracaptar losescurrimientos que segeneren durante el procesode tratamiento, estedebe ir
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad.

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5m como máximo,
compactado y cubierto de polietileno de alta densidad.

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de
maquinaria pesada,se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15 a 0.30 m de
espesorcompactada por lomenosal 80%de laprueba Proctoro de laprueba de compactación
AASHTO.

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
de Protecciónal MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos
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Para el tratamiento:

IIi

• Condimensiones de acuerdo con el volumen de sueloo material contaminado atratar.
• Con una pendiente suficiente (de1a2%)paracaptar los lixiviadosgeneradosdurante el proceso.
• Labasede lacelda seconstruirá con una capadematerial de arcilla de 0.15a0.30m. de espesor,

compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación
AASHTOestándar.

• Secolocarásobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espesorde 40
milésimas de pulgada [l.O mm de espesor).

• Seconstruirá un cárcamo para la captación de lixiviadoscon, al menos, la capacidad suficiente
paracaptar losescurrimientos que segeneren durante el procesode tratamiento, este debe ir
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad.

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 15 m como máximo,
compactado y cubierto de polietileno de alta densidad.

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de
maquinaria pesada,se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15a 0.30 m de
espesorcompactada por lo menosal 80%de la prueba Proctor o de la prueba de compactación
AASHTO.

Seconstruirá una o más celdas de tratamiento de la siguiente manera:

7. Lavado de suelo a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de Suelos contaminados y
Materiales Semejantes aSueloscontaminados por Hidrocarburos fracción media, Hidrocarburos
fracción pesada y HAP-s.

• Unavez que se alcancen 105 niveles de limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final
Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de
un laboratorio acreditado ante la Entidad MexicanadeAcreditación (E.M.A.)y aprobado ante la
autoridad competente.

• Latoma de muestrasy lasdeterminaciones analíticasde losparámetros se realizaráde acuerdo
a lo establecido en la normatividad aplicabley conforme a la propuesta de remediación que al
efecto seapruebe.

• Terminado el tratamiento, el suelo limpio será reincorporado a la zona de excavacióno podrá
disponerse en un sitio autorizado por la autoridad competente. Cabemencionar que antes de
regresar el suelo a su lugar de origen se le deberá aplicar nutrientes o los insumos Triple 77,
Fosfato de amonio.

• La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o enviarla a
disposición final.

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
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Unidad de Gestión Industrial
Dirección General de Gestión de Exploración

y Extracción de RecursosConvencionales
Oficio ASEA/UGI/ DGGEERC/1260/2019

Autorización No. ASEA-ATT-SCH-0073-19
Ciudad de México, a 08 de agosto de 2019

C:ENCTA OF. SEGURro~;:::.
t;ÑEQCl V OlDIT1O:

ASEA



2019Página13de 22Boulevard Adolfo RuizCortines 4209, Jardinesen la Montaña, C.P.14210,
Tlalpan,CDMXt; 01(55)9126-0100,www.asea.gob.mx

Con dimensiones de acuerdo con el volumen de sueloo material contaminado a tratar.•
Conuna pendiente suficiente (de1a2%)paracaptar loslixiviadosgeneradosdurante el proceso.

95
•

Seconstruirá una o másceldasde tratamiento de la siguiente manera:

8. Neutralización química a un lado del sitio contaminado, para el tratamiento de Suelos
contaminados con ácidosy basesprovenientes del sector hidrocarburos.

• El suelo o material contaminado seráexcavadoempleando maquinaria pesada para después
depositarlo en una tolva o tanques reforzadosde recepción, loscualesdeberán contar con una
criba vibratoria multicapa de acero con el fin de separarpartículas menores a 20 cm.

• Laspartículas mayoresa 20 cm sedepositarán en un áreadentro de la celda de tratamiento y
setriturarán manualmente para reincorporar el material al tratamiento

• Seagregará una solución acuosacon CrystalSimple Creen,de tal manera que el suelo quede
totalmente saturado.Serealizarála homogenización con maquinaria pesadadurante periodos
de entre 1y 2 horas.

• Lacantidad de concentración de la solución de lavadodependerá de lascaracterísticasde los
sueloso materiales a tratar, del hidrocarburo a remover y laconcentración de estos.

• Se realizará periódicamente el lavado de suelos hasta alcanzar los niveles de limpieza
requeridos.

• Serealizaráel monitoreo de lasconcentracionesde hidrocarburos totales de petróleo presentes
en el suelo,empleando paraello equipos de campo (espectrofotómetro).

• Con base en los resultados obtenidos se evaluará si se requiere o no un nuevo ciclo de
tratamiento.

• Durante todo el tratamiento secontrolarán lascondiciones de humedad y pH.
• Una vez que se alcancen los nivelesde limpieza requeridos se procederá a un Muestreo Final

Comprobatorio realizándoloconforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de
un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicanade Acreditación (E.MA) y aprobado ante la
autoridad competente.

• Latoma de muestrasy lasdeterminaciones analíticasde los parámetrosse realizaráde acuerdo
a lo establecido en la normatividad aplicabley conforme a la propuesta de remediación que al
efecto se apruebe.

• Terminado el tratamiento, el suelo limpio será reincorporado a la zona de excavacióno podrá
disponerseen un sitio autorizado por la autoridad competente.

• Encasode ser necesario,antes de regresarel material asu lugar de origen se le deberá aplicar
el insumo Triple77o Fosfato de amonio en solución acuosa.

• Seeliminarán los hidrocarburos sobrenadantes y la fase líquida o solución de lavado deberá
someterse a tratamiento previo a su reutilización o descarga;o será manejada como residuo
peligroso y será enviada a tratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la
normatividad vigente.

Agencia Nacionalde Seguridad Industrial y
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•
/;Con baseen los resultadosobtenidos seevaluarási se requiere o no un nuevo ciclo de insumo.

Una vez que se alcancen los niveles de pH requerido, se procederá a un Muestreo Final
Comprobatorio realizándolo conforme a lo establecido en la normatividad vigente a través de
un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicanade Acreditación (E.MA) y aprobado ante la
autoridad competente.

•

• El suelo o material contaminado será excavado empleando maquinaria pesada y será
transportado a la celda de tratamiento donde se inicia el procesode tratamiento.

• Con la maquinaria se procederá a homogeneizar el suelo contaminado y distribuirlo sobre la
celda de tratamiento en capasno mayores a 0.60m.

• Previoal inicio del tratamiento, serealizaránlasmediciones de losparámetros pH,temperatura,
humedad y Unidades Formadoras de Coloniasen al menos dos blancos.

• Para suelos contaminados con ácidos se aplicará el insumo COL A sobre el material en
tratamiento, homogeneizando para favorecer la neutralización.

• Para suelos contaminados con álcalis se aplicará el insumo COL B sobre el material en
tratamiento, homogeneizando para favorecer la neutralización

• La aplicación de los insumos se realizará de manera continua durante todo el proceso de
tratamiento hasta alcanzar un pH de +l- 0.5de lasmuestras blanco.

• Laconcentración de insumos podrá variar dependiendo de la concentración del pH.
• Durante el proceso de tratamiento se monitorearán los parámetros pH, humedad y

temperatura.
• Se realizará periódicamente la homogeneización a fin de conservar las condiciones óptimas

para lograr la neutralización.
• Los lixiviadosgenerados resultantes seránmanejados como residuo peligroso y serán enviados

atratamiento o disposición final, debiendo cumplir con la normatividad aplicable en lamateria.

Parael tratamiento:

• Labasede lacelda seconstruirá Conuna capa de material de arcilla de 0.15a 0.30m.de espesor,
compactada por lo menos al 80% de la prueba Proctor o de la prueba de compactación
AASHTOestándar.

• Secolocará sobre esta capa una membrana de polietileno de alta densidad con espesorde 40
milésimas de pulgada (lO mm de espesor).

• Seconstruirá un cárcamo para la captación de lixiviados con, al menos, lacapacidad suficiente
para captar losescurrimientos que segeneren durante el proceso de tratamiento, este debe ir
cubierto con membrana de polietileno de alta densidad.

• El bordo perimetral de la celda no deberá exceder una altura de 1.5m como rnáxirno,
compactado y cubierto de polietileno de alta densidad.

• En caso de que las actividades de tratamiento requieran del uso dentro de la celda de
maquinaria pesada, se colocará sobre la membrana una capa de arcilla de 0.15a 0.30 m de
espesorcompactada por lo menos al 80%de laprueba Proctor o de la prueba de compactación
AASHTO.
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Proceso de Para el tratamiento de Contaminante InsumosNo tratamiento

En el sitio contaminado

• Hidrocarburos

Bioventeo Aerobio
fracción ligera,

Triple 17, Fosfato di amónico,Sueloscontaminados Hidrocarburos
1 en el sitio con hidrocarburos. fracción media PolyPetr050lve PP52100,

contaminado HAP's*
sotibac IP sen•

• BTEX**

• Hidrocarburos
Extracciónde Sueloscontaminados fracción ligera,

2 Vaporesen el sitio con hidrocarburos. Hidrocarburos N/A
contaminado fracción media

· HAP's*

PRIMERO. - La presente Autorización se otorga exclusivamente para los siguientes procesos, suelos
contaminados, asícomo tipo de contaminantes:

TÉRMINOS

Con fundamento en losartículos 1°,3° fracción XI,4°, 5° fracción XVIIIy 7° fracción 111de la Leyde laAgencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 50 fracción 1,
80,81 de la LeyGeneralpara la Prevencióny Gestión Integral de losResiduos;54 fracción I del Reglamento de
la LeyGeneral para la Prevencióny Gestión Integral de losResiduos;4° fracción XV,18°fracción 111y 25fracción
XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos, esta DCiCiEERCen el ejercicio de sus atribuciones determina otorgar la
presente AUTORIZACIÓNa favor de SERVICIOSAMBIOTRAT,S.ADEC.V.como prestadora de serviciospara
el tratamiento de residuos peligrosos,debiéndose sujetar a lossiguientes:

o Latoma de muestrasy lasdeterminaciones analíticasde losparámetros se realizaráde acuerdo
con lo establecido en la normatividad aplicabley conforme a la propuesta de remediación que
al efecto seapruebe.

o Terminado el tratamiento, el suelo neutralizado será reincorporado a I~ zona de excavación o
podrá disponerse en un sitio autorizado por la autoridad competente. Cabe mencionar que
antes de regresarel suelo a su lugar de origen se le deberá aplicar cualquiera de lossiguientes
insumos Triple 77,Fosfato Diamónico.

o Se realizará la aplicación de los microrganismos Polypetrosolve PPS2700y/o Solibac IP Soil,
previamente activados en aguay se homogeneizará con el suelo.

o La geomembrana se podrá reutilizar, sin contaminante, para otros tratamientos o enviarla a
disposición final.
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Ne
Proce5O',de

Par:a,,eltra1;amiento de Contaminante InsulllOstrata.miento

· BTEX**

· Hidrocarburos Triple 77, Fosfato di amónico,
Biorremediación por Sueloscontaminados fracción media, Po/yPetroSolvePPS2700,

3 Landfarming en el con hidrocarburos Hidrocarburos So/ibac IPsoi; Hidróxido de
sitio contaminado fracción pesada calcio, materia orgánica,

• HAP's' sulfato de aluminio

A un lado del sitio contamina(fe

Sueloscontaminados
Hidrocarburos Triple 77, Fosfato di amónico,con hidrocarburos y •Biorremediación fracción media, PolyPetroSolvePPS2700,

por Landfarming Materiales Semejantes a
4

aun lado del sitio Sueloscontaminados Hidrocarburos Solibac IPSoil,Hidróxido de

contaminado con hidrocarburos'" fracción pesada calcio, materia orgánica,
• HAP's• sulfato de aluminio

Sueloscontaminados
Hidrocarburos Triple 77, Fosfato di amónico,con hidrocarburos y ·Biorremediación fracción media, PolyPetroSolvePPS2700,por Biopilas a un MaterialesSemejantes a

5 lado del sitio Sueloscontaminados Hidrocarburos Solibac IPSoil,Hidróxido de

contaminado con hidrocarburos'" fracción pesada calcio, materia orgánica,
• HAP's' sulfato de aluminio

Sueloscontaminados
Hidrocarburos•

Oxidación Química
con hidrocarburos y

fracción media,Materiales semejantes a Triple 77, Fosfato de amonio,
6 a un lado del sitio Sueloscontaminados

Hidrocarburos
peróxido de hidrogeno

contaminado con hidrocarburos'"
fracción pesada
• HAP's'

Sueloscontaminados Hidrocarburoscon hidrocarburos y •
Lavadode suelo a fracción media,

7 un lado del sitio
MaterialesSemejantes a Hidrocarburos Triple 77, Fosfato de amonio,
Sueloscontaminados Crystal Simple Creen

contaminado con hidrocarburos'" fracción pesada

· HAP's*

Neutralización
Sueloscontaminados Ácidos

COLA, COLB, Triple 77, Fosfato•7 química a un lado con ácidosy Suelos Bases
de qmonio, PolyPetroSolve

• PPS2700,Solibac IPSoilcontaminados con bases
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27 de agosto de 2002),del Conveniosobre la BiodiversidadBiológica (entró en vigor el 29 de diciembre de

oS,> ~ ~
2019

QUINTO. - En cumplimiento a lo establecido en el Protocolo de Cartagena, sobre seguridad de la
Biotecnología (entró en vigor elll de septiembre de 2003,Méxicofirmó el 24 de mayodel 2000 y lo ratificó el

CUARTO.- Encasode que el suelo contaminado sea remediado con el tratamiento de Oxidación Química o
Lavadode suelosa un lado del sitio contaminado y una vezalcanzadoslos nivelesde limpieza establecidos
en las Normas Oficiales Mexicanas aplicables o los establecidos en la Propuesta del Programa de
Remediación, deberá acondicionar el suelo tratado con materia orgánica y nutrientes agrícolas a fin de
favorecersu reintegración al sitio del cual fue extraído.

TERCERO_- Elmonto establecidoen la pólizade seguro presentada,cuando no cubra el importe total de la
reparación de los daños o perjuicios, no limita su responsabilidad para subsanar los daños por
ResponsabilidadCivil y Responsabilidadpor Daños Ambientales que llegase a ocasionar derivado de la
realizaciónde lasactividadesamparadasen estaAutorización.

SEGUNDO.- LapresenteAutorización espersonal,encasode pretender transferir losderechosy obligaciones
contenidas en ésta,deberá solicitar por escrito la autorización de laAGENCIA

Cabe señalar que este proceso únicamente es aplicable para la prestación de serviciosde tratamiento de
500,000_00Ton/año de sueloscontaminados con hidrocarburos (SHC),500,000.00 Ton/año de materiales
semejantesa sueloscontaminados con hidrocarburos (MSS)y 500,000.00 Ton/año de sueloscontaminados
con Ácidos y Basesprovenientes del sector hidrocarburos (SBAy SAC),cuando éstos sean derivados de las
actividades que correspondan al Sector Hidrocarburos señaladasen el artículo 3 fracción XIde la Leyde la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. La
vigencia seráde diez años a partir de la fecha de emisión del presente, la cual podrá prorrogarse,a solicitud
expresadel interesado,siempre y cuando lasolicitud de prórrogasepresenteen el último año de vigencia de
la Autorización y cuarenta y cinco días hábiles previos al vencimiento de la vigencia mencionada, con
fundamento en el artículo 59fracción Idel Reglamentode laLeyGeneralparala Prevencióny GestiónIntegral
de los Residuos,adjuntando las copias legibles de los documentos que acrediten el cumplimiento de los
TÉRMINOSSEGUNDO,TERCERO,SEPTIMOy DÉCIMOSÉPTIMOde la presente Autorización, en donde se
visualiceclaramente el sello oficial otorgado por laAARde laAGENCIA.

* Hidrocarburos Aromáticos Pollcfclicoso Polinucleares,** Benceno,Tolueno, Etilbenceno, xilenos (suma de isómeros)
NOM-138-SEMARNAT/sSAl-20l2,***Lodosde presas,lodosy sedimentos de cárcamos, lodos y sedimentos de tanques
de almacenamiento, entre otros Artículo 149 último párrafo del Reglamento de la LeyGeneral para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos

No Proceso de Para el tratamiento. de Contaminante Insumos
tratamiento

del sitio provenientes del sector
contaminado hidrocarbu ros

. . ..
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DÉCIMO PRIMERO. - En caso de que requiera retener temporalmente los suelos contaminados con
hidrocarburos en el área designada para la remediación, mientras se programa para su tratamiento por los
procesos autorizados, deberá establecer las medidas y acciones necesarias para evitar su liberación oSI rniqración a laatmósfera, suelo,subsueloy mantos aculferos,as;como lasmedidas de contención eni f

DECIMO.- Al concluir las accionesde remediación con losprocesosautorizados,deberá dejar el área libre de
cualquier tipo de residuos,además,en el caso de los procesosclasificados como "a un lado del sitio", deberá
desalojar la infraestructura o celdas de tratamiento construidas para la realización de los procesos de
tratamiento, asimismo deberá realizar los trabajos necesarios para conformar la topografía original del sitio,
efectuar el levantamiento topográfico e interpretarlo en planos, dichos planos deberán presentarse en la '/,
Conclusión de losTrabajosde Remediación, de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 y 136 fracciones I &
y II del Reglamento de la LeyGeneral para la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos. tIf

NOVENO.- Eldestino final del suelo tratado en el sitio y a un lado del sitio que haya alcanzado los nivelesde
limpieza establecidos en las Normas Oficiales Mexicanasaplicables o los establecidos en la Propuesta del
Programa de Remediación, deberá realizarse de conformidad con lo establecido por las autoridades
competentes, la Propuesta del Programa de Remediación y lo dispuesto en el artículo 149 fracciones V,VI Y
VII del Reglamento de la LeyGeneralpara la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos.

OCTAVO. - De conformidad con lo establecido en el artículo 76 del Reglamento de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos,es responsabilidad de la empresa mantener vigente la póliza
del seguro durante la vigencia de la presente Autorización y conservar las pólizas contratadas a fin de
demostrar el cumplimiento.

SÉPTIMO. - La empresa deberá demostrar el cumplimiento del Programa de capacitación del personal
involucrado en la remediación de sueloscontaminados, de conformidad con lo establecido en el artículo 50,
fracción VI,del Reglamento de la LeyGeneral para la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos.

SEXTO.- Laempresa deberá llevar una Bitácora para cada sitio donde apliquen los procesosde remediación
autorizados,de conformidad con lo establecido en el artículo 71, fracción 111,del Reglamento de la LeyGeneral
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

1993, México se vinculó el 11 de marzo de 1993). la Ley de Bioseguridad de Organismos Genéticamente
Modificados y su Reglamento, en caso de que la empresa desee utilizar Organismos Genéticamente
Modificados (OGM)en los procesosde tratamiento de suelos contaminados con hidrocarburos y materiales
semejantes a sueloscontaminados con hidrocarburos, deberá obtener el permiso de liberación del OGMque
emite estaAGENCIAY presentar a esta Dirección General la Autorización sanitaria que emite la Secretaríade
Salud, lo anterior conforme a los artículos 11 fracción 111,42 último párrafo y 91 fracción IV de la Ley de
Bioseguridad de losOrganismos Genéticamente Modificados;7° fracción VIII de la Leyde laAgencia Nacional
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. De igual forma deberá
presentar las hojas de seguridad que incluyan la caracterización molecular de lasmismas y demostrar que
cumple con lasdisposicionesvigentes que le sean aplicables.
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El muestreo comprobatorio (inicial y final) de los suelossometidos a tratamiento y de las paredesy
fondo de donde fueron extraídos los suelos contaminados con hidrocarburos para su tratamiento,

3.

2. Durante laejecución de lasaccionesde remediación por losprocesosautorizados, la empresa deberá
cumplir con loestablecidoen lanormatividad vigente aplicableen materia de remediación de suelosy
lo establecidoen la Propuestadel Programade Remediaciónautorizadapor laAGENCIA.

1. Conobjeto de acreditarel cumplimiento de la legislaciónaplicableen lamateria, alconcluir lasacciones
de remediación en cadauno de lossitiosen donde laempresa realicetrabajos de remediación y que se
ejecutaron al amparo de la presenteautorización,SERVICIOSAMBIOTRAT, S.ADEC.V., deberá contar
con el oficio resolutivoen donde seapruebe laConclusióndel Programa de Remediación.

CONDICIONANTES TÉCNICAS

DÉCIMOQUINTO. - Deconformidad con lo establecidoen el Artículo 56 último párrafo del Reglamentode la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos,que señala que se establecerán
condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir de la evaluación de la información y
documentación presentada en la solicitud, por lo que esta DGGEERCdetermina que las actividades
aprobadas en la presente Autorización, estarán sujetas a la descripción contenida en la misma, en la
información complementaria presentadapor laempresa,asícomo conforme a lassiguientes:

DÉCIMO CUARTO.- Deconformidad con el artículo 150fracción III del Reglamento de la LeyGeneralpara la
Prevencióny Gestión Integral de los Residuos,el muestreo y la determinación analítica de los parámetros
reguladosdeberán realizarlosun laboratorio acreditado ante la Entidad MexicanadeAcreditación A.c. (EMA)
y aprobado por laProcuraduríaFederalde ProtecciónalAmbiente (PROFEPA).en tanto laAGENCIA no emita
mecanismos para laaprobación de laboratorios.

DÉCIMOTERCERO.- Nose podrá mezclaren ninguna proporción, suelo limpio, arenau otro material similar
con los sueloscontaminados, con el propósito específicode reducir la concentración de los contaminantes,
antes ni durante losprocesosde tratamiento, de conformidad con loestablecidoen el artículo 67,fracción VIII
de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuosy el artículo 106 fracción II del
Reglamento de la LeyGeneralpara la Prevencióny Gestión Integral de losResiduos.

DÉCIMO SEGUNDO. - Los residuos peligrosos (sólidos, líquidos residuales o lixiviados) generados en los
procesosde tratamiento autorizados,deberán manejarsede conformidad con lo establecido en losartículos
40,41,42,43,44 Y45 de la LeyGeneralpara la Prevencióny Gestión Integral de los Residuos.

condiciones climáticas adversas, las cuales deberán estar contenidas o señaladas en la Propuesta del
Programa de Remediaciónen lasque participe laempresa para cadasitio, de conformidad a lo establecido
en el artículo 149fracción I del Reglamento de la LeyGeneral para la Prevencióny Gestión Integral de los
Residuos.
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Quedaestrictamente prohibido:

Lo amparado en esta Autorización, en casode que contravenga el resultado de la visita de inspección de la
AGENCIA o cualquier cambio en la legislación ambiental aplicable, quedará sujeto a lasmodificaciones que
conforme a derecho proceda.

Las violaciones a los preceptos establecidos en la presente Autorización serán sujetas a las sanciones
administrativas y penalesestablecidasen la LeyGeneralpara la Prevencióny Gestión Integral de losResiduos
y su Reglamento, asícomo el Código Penalen materia federal.
El incumplimiento a cualquiera de los términos y condicionantes señalados en esta Autorización será
sancionado administrativamente según lo establecido por el artículo 112de la LeyGeneral para laPrevención
y Gestión Integral de losResiduos,sin perjuicio de la responsabilidad penal que corresponda en lostérminos
de la legislación penal que resulte aplicable.

DÉCIMO SÉPTIMO.- Cuando la empresa sea designada como ResponsableTécnico de la remediación o sea
subcontratada por un tercero, para la aplicación de los procesos de tratamiento aquí autorizados, en sitios
cantaminadosderivadosde unaemergencia o pasivoambiental, deberá dar avisoa laUnidad de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Industrial de la AGENCIA, antes y después de la ejecución de los trabajos de
remediación, informando la ubicación exacta del sitio, y deberá dar cumplimiento a lo establecido en la
presente Autorización.

DÉCIMO SEXTO. - Las solicitudes de modificación a lo aquí autorizado deberán realizarseen apego a lo
establecido en losartículos 59,60Y61del Reglamento de la LeyGeneralpara la Prevencióny Gestión Integral
de losResiduos.

6. Cuando en el sitio contaminado, se presente hidrocarburo en fase libre, deberá ser removido previo al
inicio de cualquier procesode tratamiento a que se refiereel TERMINO PRIMERO.

5. Los insumas por utilizar durante los procesosde tratamiento son los enunciados en esta autorización,
de loscualesseanexaron,en su momento, lasHojasde Datosde Seguridad respectivas.

4. Durante la ejecución de los trabajos de remediación, la empresa deberá mantener en el sitio del
proyecto copias simples de la presente Autorización, de los permisos o autorizaciones a que se refiere
el TÉRMINO SÉPTIMO, de lasHojasde Datosde Seguridad de los insumas autorizados;y de la Pólizade
Seguro,vigente al momento de realizar lostrabajos de remediación, asícomo de los documentos que
se originen de esta Autorización para efectos de mostrarlas a la autoridad competente que así lo
requiera.

podrá realizarsebajo lasupervisión del personal de laUnidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Industrial de laAGENCIA, previa solicitud de asistenciapor escrito con 15días hábiles de anticipación.
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DÉCIMO OCTAVO. - Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y
disposición final de lossueloso materiales contaminados corresponde a quien los generay a lasempresas
autorizadas para su manejo, y deberán realizarseen estricto apego a la LeyGeneralpara la Prevencióny
Gestión Integral de los Residuosy su Reglamentoya las NormasOficialesMexicanasy otras disposiciones
legalesaplicablesen lamateria.

a. Realizaractividadesde remediación que comprendan la degradación natural o pasiva de cualquier
contaminante, sin contar con laautorizacióno aprobaciónexpresade laACENCIA.

b. Llevara cabo actividadesde remediaciónsin contar con la autorizaciónde la Propuestadel Programa
de Remediaciónespecífico para el evento particular que se presente,a menos que se trate de una
emergencia ambiental, en cuyo caso deberá contar con dicha autorización antes de realizar el
Muestreo Final Comprobatorio.

c. Aplicar tecnologíaso procesosde remediacióndistintos a losaquí expresamenteautorizados.
d. Utilizar insumas distintos a losautorizados.
e. Utilizar métodos de dilución de sueloscontaminados por cualquier medio.
f. Disponer lossuelostratados de maneradistinta a laautorizadao en sitios no autorizados.
g. Dar un manejo inadecuado,diferente a lo establecidoen la LeyGeneralpara la Prevencióny Gestión

Integral de losResiduosy suReglamento,a losresiduosquesegenerenen losprocesosde remediación
(lixiviados,envases,embalajes,estopas,aceitesgastados,etcétera).

h. Dejar,en el sitio remediado yen el predio utilizado para ello (entratamientos realizadosa un ladodel
sitio). residuosde cualquier tipo, unavez que hayanconcluido lostrabajos de remediación.

i. Utilizar empresas de transporte que no cumplan con los requerimientos legales, reglamentarios y
normativos para la realización de esta actividad o bien cuyos vehículos y operarios, incumplan los
requerimientos tecnicos,documentales y de capacitaciónque resulten necesariosparael traslado de
sueloscontaminados.

j. Construir lacelda de tratamiento en contravencióna loestablecidoen la presenteautorización.
k. Alquilar laautorizacióna un tercero, para realizarla prestaciónde servicios.
1. No contar con pólizade seguro vigente y por losmontos que garanticen financieramente cualquier

contingencia durante la remediación o durante el desarrollo de las actividades vinculadas como el
transporte de sueloscontaminados.

m. No llevar bitácora en lostérminos de losartículos71fracción 111,75fracción IV,90 párrafo segundo del
Reglamentode la LeyGeneralpara la Prevencióny GestiónIntegral de losResiduoso bien cuando los
datos asentadosen la misma seanfalsoso no correspondancon la realidad.

n. Llevara cabo el muestreo inicial y final de lossueloscon un laboratorio que no esté acreditado en los
términos de la LeyFederalsobre Metrologíay Normalizacióny aprobado por la PROFEPA,en tanto la
ACENCIA no emita mecanismospara laaprobaciónde laboratorios.

o. Ql;leen el sitio donde se realizanlostrabajos no setenga copiasde lashojas de datos de seguridad de
losproductos o insumasautorizados;de la pólizade segurovigente y suficiente;y de laautorizaciónde
la Propuestadel Programa de Remediaciónvigentes que amparen lasactividadesde remediación de
que se trate. Así como el oficio donde se designe a SERVICIOSAMBIOTRAT, S.A DE C.V.,como
responsabletécnico de la remediaciónpor parte del responsablede lacontaminación (cuandoaplique).
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Por un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica

In9. Carla Saraí Malina Félix. - Jefa de la Unidad de Supervisión Inspección y Vigilancia Industrial de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
carla.molina@asea.gob.mx

In9. Alejandro Carabias Icaza. - Jefe de la Unidad de Gestión Industrial de la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.
alejandro.carabias@asea.gob.mx

"En suplencia por ausencia del titular de la Dirección General de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos
Convencionales de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos para losdías01al15de agosto de 2019,de conformidad con el oficio ASEA!UGI/0395/20l9de fecha treinta
de julio de dos mil diecinueve, designado por el Ing. Alejandro Carabias Icaza,en su carácter de Jefe de la Unidad de
Gestión Industrial con fundamento en lo dispuesto por losartículos 4 fracciones IVy XV,9 fracciones 111,XIIY XXIV,12Y 48
del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, para ejercer las atribuciones contenidas en los artículos 18y 25 del Reglamento Interior de la Agencia
Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al MedioAmbiente del Sector Hidrocarburos."
C.c.e.p.

BIÓL.OSCARDUEÑASNAVA

VIGÉSIMO. - Notifíquese la presente resolución a la C. Roberto Chávez Blanco, en su carácter de
Representante Legal de la empresa SERVICIOSAMBIOTRAT,S.A.DEC.V.,de conformidad con el artículo 35
de la LeyFederalde Procedimiento Administrativo y demás relativos aplicables.

DÉCIMO NOVENO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta al C. Roberto
Chávez Blanco en su carácter de representante legal de la empresa SERVICIOSAMBIOTRAT,S.ADEC.V.

Esta Autorización se otorga sin perjuicio de las autorizaciones, permisos y licencias que requieran para la
realizaciónde susactividades,ya seadel ámbito federal, estatal o municipal.
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